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1. 
'USTIFICACION

Para alcanzar nuestros objetivos institucionales y optimizar la gestión administrativa, es

fundamental la trazabilidad del s¡stema de auditorÍa interna que evaluará periódicamente

todos los procesos, incluyendo el área comercial. Esta herramienta nos permit¡rá identifrcar

oportunidades de mejora y asegurar el cumplimiento de las polÍticas y regulaciones ¡nternas,

fortaleciendo así nuestras líneas de defensa y protegiendo el patr¡monio de la empresa.

2. ALCANCE

El alcance de esta auditoría interna comprende la verificación ¡ntegral de patroc¡nios,

clegustaciones y convenios realizados por la Dlvisión comercial entre enero Y mafzo del

¿s?5. S. eva[.¡ará el cumplimiento de políticas, proced¡mientos, normatividad vigente,

resoiuciones y actas del comité de mercadeo.

TUENTES DE INFORMACIóN

Información solicitada a los responsables del proceso Financiero, Comercialización y

Gerenc¡a, además validación de la información con el software APOTEOSYS, SEVENET,

SECOP II, SIA OBSERVA ILC 2025, resoluciones y actas de comité de mercadeo vigencia

r' Decreto 648'2017
t, Ley !474 de 2011 "POr la Cual se dictan normas orientadas a foftalecer los

mécan¡smos de prevención, ¡nvestigac¡ón y sanción de actos de corrupción y ia

efectiv¡dad del control de la gestión pública".
/ Resolución interna 0207 del 27 de marzo de 2024 por medio de la cual se establece

procedimiento para solicitud de patrocinios y préstamo de infraestructura de la

ILCauca.

4.1 Procedimiento

r' PR-DC-01 Procedim¡ento para Servicio al Cliente
r' PR-DC-04 Procedimiento uniflcado
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4.2 Documentos

/ DO-DC-01 Caracterización Proceso Comercialización.

4.3 Formatos

/ FO-DC-O8 Solicitud de patroc¡n¡os Industr¡a Licorera del Cauca.

4. OBJETIVOS

5.1 GENERALES

Evaluar y verificar la trazabilidad de los procesos relacionados con patrocinios,
degustaciones y convenios de la División de Comercialización primer trimestre del 2025.

s.2 ESPECÍFTCOS

/ Veri¡car el cumplimiento de las políticas internas y normatividad vigente durante la
vigencia.

5. DIAGNOSTICO

Para asegurar la mejora cont¡nua y el cumplim¡ento de los objetivos instituc¡onales, se
realizó un seguim¡ento a las recomendaciones de auditorías previas enfocadas en los
controles de patrocin¡os, degustaciones y convenios de la División de Comercialización. Se
veriflcó la efectividad de dichos controles durante el primer trimestre, utilizando los
indicadores previamente establecidos.

La División de Comercialización es un proceso misional clave para la factorn, ya que incide
directamente en la dinámica, estrategia comercial y posicionamiento de marca y producto
ante el consum¡dor frnal. Por lo tanto, la mater¡al¡zación de cualquier riesgo, s¡n un control
efectivo, podría afectar tantos procesos misionales como operativos, lmpactando
negativamente el cumplimiento de los objetivos ¡nstituciona les.

6, Desarrollo del informe de verificación

La información para este diagnóstico se obtuvo de los sigu¡entes regastros:

. Registros físicos, Documentación proporcionada por los ¡efes de proceso.

. Registros digitales, Información enviada por los jefes de proceso en formato
digital.

. Software Apoteosys, S¡stema de gestión de información utilizado en la factoría.

. Plataformas de control, Herram¡entas de seguim¡ento y monitoreo de la
información en la factoría.
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La combinación de estas tuentes de información permite una visión integral y
detallada de la trazabilidad de patrocinios, degustac¡ones y convenios en la División
de Comercialización durante la vigencia 2025. A continuación, se relacionan la

información analizada en los sigu¡entes cuadros consolidados de las vigencias 2022-
2025 durante el orimer trimestre así:

1. Cuadro No. 1- Consolidado patrocinios, convenios y degustac¡ones I
trimestre 2022.

INTORME DE PATROCINIOS, CONVENIOS Y DEGUSTACIONES ITRIMESTRE DEL 2022

Suma d.
Cant¡dad
Unldades

CONV DGUS PTRO CONV DGUS

5 2.230.800 5 8s8.000

312

900

T44
648 432

1.608 2.244

1.440

24

1.740 3.726 4.836

Suma de lMPoEl BASE (SlN IMPUESTOS)

PTRO

5 s.834.400

is ,.n*.* 
|

s s.689.800

s 27.810.000

Total,
suma de
Cantidad
Unidades

fotal, Suma de
MPDET-BASE (SIN

TMPUESTOS)

CONVERSION
DEI.

PRODUCTO A
750 ML

t,

Unidades
Caj¿s

750
ml

AGUAROI€NfT §IN

lmucnn zso

I AGUARDITNfT 5IN

I ozucen err:zs x
lzq

Eti uetas de f¡la

TotalSeneral

156 á24

ill

5

5

8 923 200 624 52

---+--

2.464.800 156 13

AGUARDIENTE §IN

AZUCAR 1750 X 6
174 232

1',
612

19

100

51

AGUARDIENTI

l¡aD-§_12s0 x 6
AGUARDITNTE

TRA0lC.375 x 24 s 1.224

5 27.810.000

s 9 057 600

IAGUAROIENTT

lrmorc. zso, rz

IAGUAR9TENTE

I fRA0rc PEf 375 X

vauARorENfr
TRADICIONAL

cANECA 375.24

1.152 s 10.368.000

1.065.600 5 4.79s.200 5 3.196.800

5 21 708 000 5 30.294.000 1.852 5 52 00?.J00 t852 't)t

t.192 s 22.982.400 1596 133

24 r75 200 t2

t --
S 129.to5.ooo 8.294 690

I 12.614 4oo

I 175.200

§ 13.664.400 61.501.000 s 51.939.600 10.302§
.1

Fuente: Apoteosys- Of¡cina de control rnterno 2025

El Cuadro No.01 presenta un resumen detallado de las aprobaciones de cajas de
aguardiente caucano en su presentación de 750 ml destinadas a patrocin¡os durante el
primer trimestre de 2022, alcanzando un total de 690 cajas 750 ml, de los diversos
productos de la Factoria. Este consolidado se elaboró a partir de los registros de facturación
en el s¡stema (APorEosYS) durante el periodo mencionado. Adic¡onalmente, se veriflcó esta
información mediante la revisión de los oflcios de solicitud de patroc¡nio ingresados a través
de la ventanilla única, las resoluciones emitidas por la gerencia y las áctas del comité
comercial, documentos que evidencian el volumen total de producto asignado a actividades
de patrocinio en sus d¡ferentes presentaciones.
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COMPORTAMIENTO DE PATROCINIOS, DEGUSTACIONES, CONVENIOS
DURANTE LAS VIGENCIAS 2022 AL 2025 Y SUS D¡FERENTES PRESENTACIONES
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La columna 11 del cuadro del primer trimestre 2022, consol¡da y verifica la inféllffiÍfrÚn
prev¡amente mencionada a 690 cajas 750 ml, y un valor s¡n impuestos por $ 129.105.000,
durante el periodo comprendido entre el 1 de enero y el 31 de marzo del 2022. El cargue
de estos datos fue realizada por personal autorizado del área de facturación, garantizando
la precisión y confiabilidad de la información, producto que llego a los d¡ferentes eventos
del departamento del cauca, de acuerdo a los informes de los coordinadores de los

d¡ferentes eventos.

En síntesis, se relaciona para este periodo 2022, la entrega de producto bajo los conceptos
de convenios, degustaciones y patrocinios detallándose a continuación:

En convenios un total de 1.740 unidades en las diferentes presentaciones.
En degustacrones un tota I de 3,726 unidades en las diferentes presentaciones.
En patrocinios un total de 4.836 unidades en las diferentes presentaciones.

NOTA: El año 2022 se vio marcado por las restricciones impuestas para contener la

pandemia de COVID-19. Estas medidas sanitarias, que incluyeron limitaciones en aforos,

restr¡cc¡ones de movilidad y la suspensión de eventos masivos, tuvieron un impacto
signiflcativo en la realización de ferias, flestas y eventos en general.

Esta situación afectó directamente la demanda de patroc¡nios de aguardiente caucano, ya
que muchos de los eventos en los que se solía promocionar el producto fueron cancelados
o pospuestos. La reducción en las salidas de la población, producto de las restricciones y el

temor al contagio, también influyó en la disminución del consumo y, por ende, en la

necesidad de patrocinios.

2. Cuadro No, 2 Vinculaciones publicitarias I trimestre vigencia 2022Sl.A
OBSERVA.

ur ?Jl

1

2

3

4

5

6

7

8

9

10

11

12

13

1q

15

16

L7

18

cTovP03

cTovP05

cfovP06
clovP0T
cTovPoS

CTOVP09

CTOVPlO

cfovPll
cfovP111
cTovPl¡2
cTovP114

cTovP1.15

cfovPll6
cTovP117

CTOVPl2

CTOVPl3

cfovPl4
CTOVPl5

s

S

5

s

s

5

S

s

5

5

s

I
S

$

s

5

5

5

2.500,000

5.000.000

25.000.000

100,000.000

3.000.000

15.000.000

5.000.000

15.000.000

5.079.480

2.612.304

8.740.800

4.377.600

7.000.000

8.740.800

2.000.000

3.000.000

20.000.000

25.000.000

Numero de contrato §üma de VALOR CONTRATOftems

§l cutt" + * r r,no § (602) 832 3400 . popayáñ cauca ilcauca , r:. llindustriaticoreradelcuu.u B S @aguardienteraucano¡t G,
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18.000.000

10.000.000

s.000.000

5.000.000

17.000.000

20.000.000

10.000.000

2.000.000

4.000.000

4.000.000

2.500.000

2.000.000

30.000.000

3.000.000

2.000.000

15.000.000

4.000.000

3.000.000

7.000.000

5.000.000

8.000.000

5.000.000

4.000.000

3.000.000

19

20

2t
22

23

24

25

26

27

2A

29

30

31

32

33

34

35

36

37

38

39

40

41

42

cfovPl6
cIovplT
cfovPlS
cfovPl9
cfovP26
crovP2T
cfovP28
cfovP29
cfovP30
cTovP3l
CTOVP33

CTOVP34

cfovP38
CTOVP39

CTOVP4O

CTOVP4l

cTovP42

CTOVP43

cfovP44
CTOVP53

CIOVP54

cfovPs5
cfovP5T

cTovP5S

a

s

s

5

s

5

S

s

5

s

5

S

5

S

s

s

S

s

5

s

S

S

S

S

s

Fuente: SIA OBSERVA -SECOP -2025, Oficina Control Interno.

Según el cuadro No. 02 Vinculaciones publicitarias, durante el primer trimestre del 2022, la

Industria Licorera del Cauca (lLCauca) celebró 42 contratos de vinculación
publicitaria por un valor total de $445.550.984, estos contratos fueron gestionados

bajo la supervisión del jefe de la División de Comercialización y se llevaron a cabo su reg¡stro

a través de las plataformas SIA OBSERVA y SECOP, abarcando las diferentes etapas de

contratación: precontractual, contractual y poscontractual.

De igual manera es de recordar que los contratos de vinculación publicitaria de la Factoría

tienen como objet¡vo pr¡nc¡pal brindar apoyo económico y en producto a los diversos eventos
que se realizan en los municipios del departamento del Cauca.

Entre los eventos más representativos que reciben este apoyo se encuentran:

. Carnavales de Blanas y Negros, Conciertos, Festivalesl Fiestas
pa trona les, Even tos artísticos/ Eventos cu ltu ra les, Eventos depo¡tivos

Así mismo, se evidencia que la contraprestación en este t¡po de contratos de vinculación
public¡tar¡a, está relacionada en mayor publicidad en la posición de marca y busca posicionar
los productos en el mercado de las diferentes regiones del depaftamento del Cauca, eventos
supervisados por trabajadores oficiales de la factoria.

o

Total, tencral ¿t45.550.9t4s

§lCutt"aIff-eo § (602) 832 3400 - Popayán Cauca '.v\^. v.,, ¡lcaUCa.:t ir ió,industllalicoreradelcuu.u fl §f (araguardientecaucanoil(
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3. Cuadro No. 3, Consolidado patrocinios, convenios y degustaciffroñ'Í

tr¡mestre del 2023.
wüt

AGUARDIENTE

CAUCANO SIN

A¿UCAR IOOO CC
IETRAPACK

AGUARDIENTE
CAUCANO

TRADICIONAL ] OOO

CC TETRAPACK

35

AGIJARDIFNTE
PREMIUM TOOX I I

,TARDIENTE SIN

-¡1ucnR 750
AGUARDIENTE

IRADIC 3/5 x 24
AGUARDIENfE

IRADIC,3/5 X 24
MUNICIPIOS

AGUARD ENTE

TRADIC 750 X 12

AGUARDIENfE
IRADIC PET 3/5 X

24

1 .289

4

27

3

3ó

1.454

58

Iotol enerol
Apoteosys- Oficina de control interno 2025

Durante el año 2023, se aprobaron 1.454 cajas de aguard¡ente cauc¡no de 750 ml en
las diferentes presentac¡ones del producto demás productos de la factoría para patroc¡nios,
como se muestra en el Cuadro 6. Esta cantidad, registrada en la casilla 11, abarca las
modalidades de patrocinios, degustaciones y convenios, elementos clave para la promoción
y comercialización del producto.

El Cuadro No.03 presenta un resumen detallado de las aprobaciones de cajas de
aguardiente caucano en su presentación de 750 ml dest¡nadas a patrocinios durante el
primer tr¡mestre de 2023, alcanzando un total de 1.454 cajas 750 ml, de los diversos
productos de la Factoria. Este consolidado se elaboró a partir de los reg¡stros de facturación
en el sistema APOTEOSYS durante el periodo mencionado. Ad¡cionalmente, se ver¡ficó esta
información mediante la revisión de los oficios de solicitud de patrocinio ingresados a través
de la ventanilla única, las resoluciones emitidas por la gerencia y las actas del comité
comercial, documentos que evidencian el volumen total de producto asignado a activ¡dades
de patrocinio en sus diferentes presentaciones.

La columna 9 evidencia el monto total de los patrocinios, equ¡valente a $ 191.966.599,
correspond¡entes a 1.454 cajas 750 ml, durante las ferias y fiestas del departamento del
Cauca, primer trimestre 2023.

INFORME DE PATROCINIOS, CONVENIOS Y DEGUSTACIONES ITRIM€sTRE DEL 2023

Sumo de
Cqntldod
Un¡dqdes

Sumo de
IMPDET BASE

(srN
TMPUESTOS)

folol Sumo de
¡MPDET,BASE

(srN
IMPUE§IOS)

CONVERSION DEt
PROOUCTO A 750

Mt

PROOUCTO coN3 DGU3 PAf3 coN3
I

DGU 3 PAT3

$ 3.2ó3.439 $ r.889.360 420 $ ó.01 1.599

Un¡dodes
750 ml

Cojos
750 ml

ó0 228 132 $ BsB.B00 420

2.448 2.388 6.7 68 $ 34.0/ó. 1ó0 $ 33.2¿0.9ó0 $ 94.2r0.5ó0 I t.ó04 $ rór.527.ó80 15.472

55 $ 2.080. r00 55 $ 2.080.100 5t

$ r8r 920 t2 $ r8r.920 l2

288 3ó0 $2.242.5ól $ 2.803.20t 648 § 5.045.762 324

72 $ 5ó0.640 /2 $ só0.ó40

--------|--------$ 5.388.09s $ 4.ó67 .7 6) ó98 $ r0.055.85ó374 324 ó98

464 $ ó.503.043 8ó4 $ ó.503.043 432

2.508 4.28',1 7.584 § 34.934.ró0 s 53.4ó0.757 s r 03.570.882 14.373 s r 9r.9ó6.599 17.445

§l cutt" + * r t'+o § (602) s.i2 3400 popayán cauca ,i ',^,,,.^., ilcauca r.,rndustr ¡ i(orer¿de](ur.n ff § ia¿gu¿rdiente(.r!¡canot c fC-,

lolql i

Sumo de
Contldod I

LJnldddes

12
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Asi mismo se relaciona para este periodo 2023, la entrega de producto bajo los cffiStos
de convenios, degustaciones y patrocin¡os detallándose a continuac¡ón:

. En convenios un total de 2.508 unidades en las diferentes presentaciones.

. En degustac¡ones un total de 4,281 unidades en las diferentes presentaciones.

. En patrocinios un total de 7.584 unidades en las diferentes presentaciones.

NOTA: Es importante destacar que la vigencia analizada se vio afectada por una deficiente
planificación presupuestal, la falta de previsión en la asignacrón de fondos para todo el año
llevó a un aumento descontrolado de autorlzaciones en patrocin¡os, degustaciones y

convenios, especialmente en comparación con 2022. Esta situac¡ón generó una escasez de
recursos a f¡nales de septiembre, ¡mp¡diendo a la factoría participar en eventos clave y
estimular el consumo,

Segu¡miento of¡c¡na control interno

Mediante un seguim¡ento opotuno al proceso de comercialización, se ha logrado reunir y
organ¡zar la documentación física y digital, tanto de la División Comercial como de la

Gerencia, relacionada con las resoluciones y actas emitidas por el comité de mercadeo en
el periodo comprendido del 01 de enero al 31 de marzo del 2023. Esta recopilación abarca
la totalidad de los eventos realizados a nivel departamental.

El proceso se inicia con la consolidación de todas las pet¡c¡ones de patroc¡nio ingresadas a

la factoría por ventanilla única. Estas solicitudes van dirigidas a gerenc¡a y se d¡recc¡onan a
gerenc¡a para su anális¡s y evaluac¡ón por Ia División Comercialización, quienes gestionan
su aprobación en los comités comerc¡ales correspondientes.

4. Cuadro No. 3.1, Consolidado sol¡c¡tud de patrocinios I tramestre del
2023.

Numero de petlciones

Totat soticitud de patrocinio I trimestre det 2023

226

2*
2ú
150

100

50

0

123
96

¡ l. I ,

Enero Febrero Marzo

l"les -

EH0 3 s t
W:|rt

Fuentei Sevenet- control ¡nterno-2025
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El cuadro anterior revela un total de 445 solicitudes de patrocin¡o realizadas por usuarios de
diferentes municip¡os del Cauca durante el p rimer trimestre. Se destaca el mes de matzo
con la mavor concentraci on de Deticione s de 226, eouivalentes al 1olo deI total. Por otro
lado, el volumen de aprobaciones en enero no es representativo del trimestre, dado que las
solicitudes ejecutadas en el mes de enero se realizan desde el mes de diciembre del año
precedente.

5, Cuadro No. 3.2, segu¡m¡ento a Resoluc¡ones I trimestre del 2023.
Distribución de Patrocinios en dinero y en producto por municipios del
departamento del Cauca.

!un,d fie Aprob¿c¡oñ-Dinero Sunr¿ de N!nrEro de c¿lds

Distribucion de patrocinios por municipio I trimestre det 2023

0I S 20.000.000
0I S 10.000.000
0f s 15.OO0.OO0
o

- 

s 22.500-ooo
o

- 

$ 30.000.000
o

- 

s 25.000.000
oI S 10.000.000
0I S 25.000.000
0

- 

$ 31.000.000
oI 31o.ooo,ooo

$ 156.000.000
0

- 

s 29.OOO.OOO
0! $ 2.000.000
0I $ 6.000.000
or $ 5.000.000
oI $ 20-000.000
oI $ 17.000.000

rl¡ll $ zo.ooo.ooo
oI I5.000.000
0I S 15.000.000

Mun¡cip¡o .

Cáj¡b¡o

Botlv.r
$ 110.000.000

oI § 25.000.000
o

- 

$ 20.0oo.ooo

r SLi'na de Nu¡ne' o de calas I Suma de Aprobacioñ.Dtneio

Fuentei Software Apoteosys lLcauca- 2025,conve15¡on Of¡cina Control tnterno
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5t0u2023

5to7/2023

5107t2023

5t0t/2023

5t0r/2023

5t01/2023

5t07t2023

5t07t2023

5t0712023

5t01t2023

5t01t2023

5/07/2023

5t0u2023

5t01t2023

5t07t2023

5t01t2023

5t07t2023

6t07t2023

6t07t2023

6t01t2023

6t07t2023

6/01t2023

6t07t2023

6t0u2023

6t01t2023

71/01t2023

17t07/2023

1U0U2023

73t0712023

13t07t2023

73t07t2023

13t01/2023

13107/2023

13t0y2023

73107t2023

18t07/2023

78t07/2023

§t0u2023

Popayán

lnza

Santander

Botivar

Botívar

Popayán

Purace

Tambo

lnza

Puracé

Botivar

La Vega

Paispamba

Popayán

Ftorencia

Tambo

Botívar

Santander

Buenos Aires

Pat¡a

Sucre

Bollvar

Santa Rosa

Patia

La Sierra

loribio

Botívar

Arget a

Sucre

Mercaderes

Botívar

Popayán

Puracé

Tambo

Almaguer

Botívar

Totoró

San Sebastran

5.000.000

12.000.000

5.000.000

20.000.000

5.000.000

4.000.000

15.000.000

4.000.000

5.000.000

8.000.000

15.000.000

5.000.000

2.000.000

5.000.000

20.000.000

15.000.000

15.000.000

20.000.000

10.000.000

15.000.000

20.000.000

5.000.000

10.000.000

5.000.000

20.000.000

15.000 000

20.000.000

15.000.000

10.000.000

6.000.000

5.000.000

12.000.000

8.000.000

3.500.000

20.000.000

15.000 000

10,000.000

10.000.000

Ec0 3 51::
Cuadro No. 3.3, Resoluc¡ones Aprobadas I trimestre,

7

2

3

4

5

6

7

I

10

11

12

13

74

15

16

7l

18

20

27

22

23

24

25

26

21

28

29

30

31

32

34

35

36

3l

38

10

77

18

19

2A

27

,),

24

25

27

28

29

30

31

34

36

37

38

40

45

48

49

59

60

61

62

64

65

73

74

§f Cut"l* rf-+o § (602) 832 34oo - Pop¿yán Cauca [,\.1, ,ilcauca (()])r @industriati(oreracletcur." (f § @aguardientecaucanoitc @
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Items t{o- R€3olüc¡ón

$

$

$

$

$

$

$

$

$

$

$

$

§

$

$

$

ü

$

$

$

$

$

$

$

$

$

$

$

$

$

$

$

$

$

s

$

$

$

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0
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San Sebastián

Argelia

Argelia

CaJi0ro

Patia

Ftorencia

Buenos Aires

Popayan

Vitta Rica

Pueno tejada

Popayán

Popayán

Popayán

Popayán

Popayán

Patia

Botívar

Popáyán

Popayán

Popayán

Popayán

Popayán

Popayán

5.000.000

6.000.000

20.000.000

10.000.000

6.000.000

20.000.000

5.000.000

4.000.000

10.000.000

8.000

7.000

70.000

8.000

628.500

000

000

000

000

000

3 5 1-..
$

$

39

40

47

42

43

44

45

46

47

48

49

50

51

53

54

56

57

58

60

61

76

77

78

95

96

702

726

727

128

757

767

168

214

247

252

253

254

277

284

285

286

291

000

000

000

000

000

0

0

0

0

0

27

0

0

0

0

0

90

80

0

0

0

0

15

90

0

0

0

0

302

79/07t2023

19t01.t2023

79t07/2023

27 t07/2023

27 t07/2023

27 /01.t2023

2t02/2023

2taz2a23

2/02t2023

74/02/2023

L7 /0212023

17 t02/2023

lt03t2023

7t03/2023

t4/03t2023

16t03/2023

76t03t2023

76t03/2023

28t03t2023

29t03t2023

29t03/2023

29t03/2023

31103/2023

$

§

s

15.000

5.000

5.000

5.000

5.000

$

$

$

$

$

$

$

$

$

$

$

$

$

$

$

$

$

$

$
Fuente: Gerenc¡a lLcauca- 2025-consolidado Of¡cina Coñtrol lnterno

El análisis del cuadro resumen No. 5, numeral 3.3, de resoluciones, indica que, durante el
primer trimestre del 2023, la gerencia, en uso de sus facultades y en cumpl¡miento de la
resolución de patrocin¡os v¡gente, emit¡ó un total de 61 resoluciones para apoyar diversos
eventos en 23 municipios del departamento del Cauca.

Estas resoluc¡ones se mater¡alizaron en la entrega de:

r' 302 cajas de producto: D¡stribu¡das entre las variedades tradicional, sin azúcar,
TetraPack.

r' Patroc¡nios en efectivo por un valor total de $ 62g,500,000: Destinados a
cubrir los gastos de los eventos patrocinados, de acuerdo a Ios soportes validados,¿ Adicionalmente, se verifica que cada resolución cuenta con su respectivo certiflcado
de disponibilidad, lo que garantiza la existencia de los fondos para cubrir los
patrocinios aprobados.

§lcutt"a*rr-ao §(602) 832 34oo - popayán cauca \.,r.n,\, ilcauca ((:r: 'i r¡il( slr ¡ r(orer¡cle .",,a" O E u,aquardrentecauca¡o c ,,-.:,
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Gob€madón

W '-n
6 Cuadro No. 3.3 Actas de comité comercial, I trimestre 2023.

F LJ e nte: Divrsión comercial tLCAUCA.

7. Cuadro 3.4 Contratación por vinculación publicitaria I trimestre del
2023

Fuente: 5lA OESERVA .SECOP II -2023,

Durante el primer trimestre de|2023, se evidencia 7 actas de com¡té comercial en las cuales
se aprobó la d¡stribución de 5.14 cajas de producto tetrapack, para los d¡ferentes eventos
(ferias, fiestas patronales, carnavales, eventos municipales, entre otros), llevados a cabo en
el departamento del cauca, según consta en las actas de sus reuniones, de igual manera¡
se destinó un presupuesto de $ 129.500.000 en efect¡vo para cubrir los gastos asociados a
estos eventos (apoyo logístico, aftista inv¡tado entro otros). El comité de mercadeo,
responsable de estas decis¡ones, está conformado por miembros del equipo comerc¡al, eljefe de comercialización, representantes del sindicato y el gerente de la factorÍa en su
momento.

ITRIMESTRE DEL 2023

Acta de comité
mercadeo

No 01 12 /0112023 16
ca,as de
tetratapck s 3.500.000

Acta de comité
mercadeo

No.02 18/0U2023 11
caJas de

tetratapck s 45.000.000

Acta de comité
mercadeo

No 03 3A/01/2021 42
calas de
tetratapck s 2s 000.000

Acta de comité
mercadeo No.04 21i02/2023 2t3 calas de

tetratapck s 12.000.000

Acta de comité
mercadeo

No.05 7103/2023 65
calas de
tetratapck s 30.000.000

Acta de comité
mercadeo

No.06 15/03/2023 19
(aJas de

tetratapck

I

A.ta de comité
mercadeo No.07 28/03/2023 152

cajas de
tetratapck s 14.000.000

00 n n

No.

07- actas comité s 129.5{x).(m5aa

Fegha Cantldad producto aprobado
Descripción
Producto

Aprobaclón en
dlncro

1,

2

3

4

5

6

7

8

9

CTOVPOl

CTOVPO2

CTOVPO4

CTOVPO5

CTOVPOT

CTOVPOS

CTOVPlO

CTOVPl5

CTOVPl6

)
5

5

5

s

S

s

s

S

30.000.000

60.000.000

100.000.000

40.000.000

50.000.000

30.000,000

40.000.000

40.000.000

30.000.000

Items Etiquetas de fila Valor del contrato

Total, tcn€ral 420.000.000s

§f cutt" + * te -+o § (602) Bl2 j400-popayán cauca ;,,,iw ilCaUCa i L,,r *¡industraii(oreradelcur.u (f f,!| o,aguarclienrecaucanoik @
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De acuerdo al cuadro No. 3.4, durante el primer trimestre del2023,la Industr¡a L¡cuffiáÍüel

cauca (ILCauca) celebró 09 contratos de vinculación publicitarla por un valor total de $

420.000.000, estos contratos fueron gestionados bajo la supervisión del jefe de la D¡v¡sión

de Comercializac¡ón y se llevaron a cabo a través de las plataformas SIA OBSERVA y SECOP

II, abarcando las diferentes etapas de contratación: precontractual, contractual y

poscontractual.

De igual manera es de recordar que los contratos de vinculación publ¡citaria de la Factoría

t¡enen como objetivo principal brindar apoyo económico a diversos eventos que se realizan

en los municipios del Cauca. Entre los eventos más representat¡vos que reciben este apoyo

se encuentran:

. Carnavales de Blancos y Negros, Conc¡ertos, Festivales, Fiestas patronales, Eventos

aftíst¡cos, Eventos culturales, Eventos deport¡vos

Así mismo, se evidencia que la contraprestación en este tipo de contratos de vinculación

publicitaria es mayor publicidad para la marca y busca posicionar los productos en el

mercado de las diferentes reg¡ones del departamento del Cauca.

w ¿{l

§f cutt"a I If-no § (602)832 34oo'Popayán cauca \.v,'".¡ ilcauca,',, ir¡ndustflalicoreradelcau.u fl S oaglardiente(au(a¡oitc (O
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Cuadro. No.4-Consolidado patrocinios, convenios y degustaci
con corte al 31-03-2024 alr at

EGUSTACIONES I IRIMESTRE 2024INFORME DE PATROCINIOS , CONVENIOS Y D

Suma de
IMPDET-BASE

lotal,
Surna de
Cant¡dad
Un¡dades

Total, Suma de
IMPDET EASE

CONVERSION DEt
pRoDucTo A 750

Mt

co24 oG24 PA24 co24 DG24 P 424 Unidades
750 ml

Caias

750

ml

240 s 3.744.000 24A 5 3.744.000
24A 20

120 480 s 6.096.000 3.012 S 38.2s2.400

4.016

1.584 7.!44
5 620.222.400

65.632
7.920 24

s 1.524.000

5 64.944.000 S 196,800

S 30.632.400

7.944 S 65.140.800
3,972

24 24 5196.800
72 1

12

s 195.800

12
1.2

552 432 48 S 4.526.400 s 393.600 1.032
43

fotal eneral
5t.420 2.436 7.632 s 96.000.000 61.488 s 736.204.800 ',4.400

6.200

PRODUCTO

AGUARDIENTE ANISADO

LlMON 750 X 12

JUARDIENTE

Ynuclrt¡o sr¡r rzuc¡n 2.412
PACK

AGUARDIENfE

] cnucnmo rnaorcronaL 40.536

ARDIENTE IRADIC
375 X 24 MUNtCtP 05

facuÁnorñr E TRADIC

1000 cc TETRAPACK

AGUARDIENTT IRADIC
x24

754 X t2

F

AGUARDIENTE TRADIC

PEI 375 X 24

5.469

331

1

S 610.8s6.400 S 29.348.400

uente: Apoteosys- Oficina de control ¡nterno 2025

El cuadro No'4 se evidencia ,o^s registros der software Apoteosys que corroboran que seautorizó la distribución de 6.200 cajas de aguardiente'de zsb ml un ur Jaurtu;.',untodel cauca, de acuerdo a ros comitéé de comércia rización y resorucion"s .*piáui po. tugerencia, según ros oficios em¡tidos durante er eer¡odo comorena¡oo entre eneio-i ¡rde marzo del 2024.

La columna 9 muestra er monto totar base de recursos sin impuestos de ros patrocinios,equivalente a g 736.204.800, correspondientes a 6.200 cajas 750 mr, durante ras ferias
y^1.-r,1.-r- t d]l!:ntes estrategias comerciates ¿et Cauca drrrante ra vigenc¡a. Así mismo sereracrona para este periodo 2024, 1a entrega de producto ba¡o los con"ceptos oá.ónuán-ior,degustaciones y patrocinios detallándose Jcontinuac¡ónr

En convenios un totar de 51'420 unidades en ras d¡ferentes presentaciones,
(columna 2).
En degustac¡ones un total de 2,436 unidades en las diferentes
presentaciones.
En patrocinios un totar de 7,632 unidades en ras diferentes presentaciones.

l
I

533

§l c"ttul o tt-ao § (602) 832 3400 popayán cau.a ..,,,.. ilcauca .rndustlali(oreradel(a*" 
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lr,,"."li
] cantraau | ]

I 
,"r** ] I

s s10.7s3.600 
] 

s rs.ssa.aoo 
lsas.sro.oool +s.zza

s rae.ooo 
I

s: soz.ooo I

s 186.000

S 8.462.400
516
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24 no fue ajena a repetir ñ'r¡smo que paso la vigencia WüINOTA: Esta vigencia 20

cuanto a que no se tuvo
comercia lización, lo que

$3.900.0000 de ejecució
a finales de sept¡embre,
consumo.

una correcta planeación de los rubros presupuestales de apoyo a
se debió ajustes y a aumento de presupuesto de 92.800.000 a

n y no ajustándose esta situación generó una escasez de recuTsos
impidlendo a la factoría pafticipar en eventos clave y estimular el

Seguimiento oficina control interno

De acuerdo a la trazabilidad realizada de patrocinios, degustaciones y conven¡os
reg¡strados en el Software Apoteosys de la factoría, la oflcina de Control Interno real¡za
verificación de los documentos soportes físicos y digitales envradas por la división
Comercialización y gerencia con cofte al 31 de marzo del 2024, entre los documentos
evaluados del I trimestre del 2024 se encuentran:

r Oficios de solicitud de patrocinios, (ventanilla única).
. Resoluciones
. Actas de mercadeo
. Facturas aprobadas por gerencia (ILCAUCA)
. Programación de eventos semanal
o Excel de vinculaciones publlcitarias (SIA OBSERVA SECOp II).

ANÁtIsIs DE Los DocUMENTos soPoRTEs FÍslcos DE APRoBACIÓN DE
PATROCINIOS CONVENIOS Y DEGUSTACIONES CORTE AL 31 DE MARZO DEL

2024.

9. Cuadro No. 4.1, Consolidado solic¡tud de patrocinios I tr¡mestre del
2024.

150 Total; Marzr,: 134
I'eb¡ero; 113

100

50

ü
o

Fuente: Sevenet- Control Interno-2025

El cuadro anteri or revela un total de 307 solicitudes de patrocinio realizadas por usuarios
de diferentes municipios del Cauca durante el primer trimestre ZOZ4. Se destaca el mes de
marzo nla mayor concentraci on de peticiones de 134, equivalentes al 440lo del total. Por
otro lado, el volumen de aprobaciones en enero no es representativo del trimestre, dado

c§f cutt"+* lr'+o § (602) 8323400 Popayán cauca r,',';.,"..,'.'ilcauca ¡r;.:, ¡,rnrrLisrrta rcoreradelc"r.n fl §f (in¿guardrentecaucano¡(

Sot¡citud de patrocinios I tr¡rnestre det 2O24

l
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s¡0351::,
que las solicitudes ejecutadas en el mes de enero se realizan desde el mes de dic¡
año precedente.

10. cuadro 4,2 Resoluciones de oerencia Distribución de patroc¡nios por
municipios del Cauca I trimestre 2024.

^ü,H#
.fttffiHuul ur eÍ,

s{rm¿ & No. DE CA]As somá d€ Aqob¿clon-Oiñqo

Atmaguer

arSetia

Batbo¿

Popayan

Botota

golivar

goüvar

8l¡6nos Alfas Cauca

cafb¡o

Catdono

Ftorencl¿

ltl¿a

,arñbato

La Vega

H€acadeles

He¡lco

Horales

patla

Purace

Rosas Cauca

S.mander De eutuchao

S¡erra

Sta Rosa Cauca

Suare¿

Sucre

Tañbo

f¡mblo

fotoro

V ta Rtca

0
50
0
20
0
35

I
000

5000000

0
74
0
24
0
80
0
136
0
89
0
25

9¡
0
40

lp zoooooo

l8o

I l"'
ls,
l&
íñI--rsooooo

0 5000000 10000000 150ooooo 20000000 25000000 3oooooo0

E I

&!un,,1 . Suma de No DE CATAS

Fuente: Software Apoteosys lLCau.a- 202S-convers¡on Ofic¡na Control lnterno

Patrocin¡os or munic¡pios I trimestre -2024
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11. 4 n

1

2

3

4

5

6

7

8

9

10

\1

72

14

tt

18

19

20

27

23

24

25

26

27

I
18

19

20

27

,t

23

24

25

26

27

28

,o

30

31

40

47

42

43

45

47

50

51

61

69

3to!t2024

5/01/2024

5t07t2024

5/Or/2024

5t0u2024

5t07t2024

5t07t2024

5/07t2024

5t01t2024

5t07t2024

5/07t2024

5t01/2024

510u2024

5t0712024

5t07t2024

5t0u2024

5107t2024

70t07/2024

70t07t2024

70/07t2024

10t07t2024

72t01/2024

12t07t2024

7t07/2024

77 t07t2024

19t0712024

26t07t2024

La Vega

La Vega

Cai¡bio

P¿I a

fimbío

Sierra

lnza

fambo

Balboa

Sta. Rosa Cauca

Ftorencia

Buenos Aires

Cauca

Sucre

Caldono

Patía

Palra

Puracé

Atmaguer

Rosas Cauca

Puracé

Morates

Botivar

Sucre

Bolivar

Totoró

Bolrvar

,lámbalo

55

45

50

61

74

15

74

35

24

100

30

100

100

24

50

50

50

60

24

60

46

JO

50

73

15

50

Aguard¡ente tradicionat en media

Aguardiente tradicionat en media
Aguardiente tradicional caucano

tetrapack
Aguardren(e t¡aoicronal caucano

(etrapack

Aguardiente trad¡cionat caucano
tetrapack

Aguardiente trad¡cionat caucano
tetrapack

Aguardiente sin azúcar caucano
tetrapak

Aguardiente tradlcronal caucano
tetrapack

Aguardiente tradicional caucano
tetrapack

Aguardiente tradicronat caucano
tetrapack

Aguard¡ente tradicional caucano
tetrapack

Aguard¡enle tradicional caucano
tetrapack

Aguardiente ttadicionaL caucano
tetrapack

Aguard¡ente tradicronat caucano
tekapack

Aguardiente tradicional caucano
tevapack

Aguardiente tradtCional cauCano
telrapack

Aguardiente tradicionat caucano
tetrapack

Aguardiente tradlcionaI caucat]o
tetrapack

Aguardiente tradicionat caucano
tekapack

Aguard¡ente trad cionat caucano
tetrapack

Aguardiente tradicional caucano
tetrapack

Aguardtente tradic¡onat caucano
tetrapack

Aguard¡ente tradicionat caucano
tetrapack

Aguardiente tradiclonat caucano
tetrapack

Aguardiente tradicional caucano
tetrapack

Aguar0iente tradtcronal caucano
tetrapack

Aguardiente tradtcionaL caucano
tetrapack

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

§l cutt" a * I r.lo § (602) 832 3400 - popayán cauca v,ir,,r., ilcauca .r., , :!i¡dustn¿lr(oreiadel(a*" O f,§ (oraguardientecauc¿noilc @
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Aguard¡ente tradicionat cauffi$
tetrapack

Aguardiente sin azúcar caucano
tetrapak

Aguardiente tradicionat caucano
tetrapack

Aguard¡ente tradicionat caucano
tetrapack

Aguardiente lrad cional caucano
tetrapack

Aguardiente tradicional en media
Aguardiente tf adicionat caucano

tetrapack

0

Aguardiente tradictonat caucano
tetrapack

Aguardiente tradicionaL caucano
tetrapack

0

0

0

0

Aguardrente tradrcronat caucano
tetrapack

0
Aguardiente tradicionat caucano

tetrapack
Aguardiente trad icional caucano

tetrapack
Aguard¡ente s n azucar caucano

tetrapak

0

0

Aguard¡ente sin azúcar caucano
tetrapak

ui28

29

30

33

70

7t

95

101

103

116

122

732

135

136

160

170

778

188

189

193

203

204

208

209

26t01t2024

26t07/2024

5/02t2024

7 /042024

7t02t2024

5t02t2024

16/02/2024

23t02t2024

23t02/2024

27 t02/2024

27102t2024

6t03t2024

2/03t2024

74t03/2024

20t03/2024

27t03t2024

27/03t2024

22103/2024

22/03t2024

26t03t2024

26t03/2024

27 /03t2024

2t /03t2024

Mercaderes

Buenos Aires

Cauca

Vitta Rica

Santander De

Qurlichao

La Vega

Bollar

BoL var

Botivar

Popayán

18

14

25

40

80

20

0

20

100

0

0

0

0

l5

0

50

50

20

0

0

80

0

1943

0

0

0

0

0

0

34

35

43

0

$ 10.000,000

36

37

38

39

40

4',1

Popayán

Popayán

Popayán

Popayán

México

Tambo

Eogotá

Popayán

Patia

Argelra

Popayán

Santander De

Quitichao

Suarez

Santander De

Quilichao

0

§ 2.s00.000

$ 9.000.000

$ 5.000.000

$ 2.000.000

0

0

0

0

$ 5.000.000

44

45

47
0

$ 1.500.000

48

49

50

$ 10.000.000

0

$ 3.000.000

$ 48.000.000

0

Fuente: Gerenc¡ a lLcauca- 2025-consol¡dado Of¡c¡na Control tnterno

El análisis del cuadro resumen No. 4.3 de resoluc¡ones correspond¡ente al I trimestre del
2024 indica que, desde gerenc¡a, en uso de sus facultades y en cumpl¡miento de ¡a
resoluc¡ón de patrocinios vigente, emitió un total de 50 resoluciones para apoyar
diversos eventos en 29 municipios del departamento del Cauca.

Estas resoluciones se materializaron en la entrega de:

/ L'943 cajas de producto: Distribuidas entre las variedades de tradicional con 135
cajas, 1.808 TetraPack.

/ Patrocin¡os en efectivo por un valor total de g 4g.000.000: Destinados a
cubrir los gastos de los eventos patrocinados, de acuerdo a los soportes validados.

§f cutt" n o r e'no § (602r 832 r4o0 popayán cauca , ',,¡ ilraura .: rndust.ari(oreradelcauca B § (dag uard iente(aucano¡lc fA
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¡ Adicionalmente, se verifica que cada resolución cuenta con su respectivo céüffi$Uo
de disponibilidad, lo que garantiza la existencia de los fondos para cubrir los
patrocinios aprobados.

w-?n

12, Cuadro 4.4 Actas de comité de mercadeo con corte al 31 de marzo
del 2024 a robación de ucto d inero.

Fuenter Divisón comerc¡al Ilcauca,2025.

Durante el pr¡mer trimestre con corte al 31 de marzo del 2024. se veriflcó un total de 13
actas de com¡té comercial que se validaron como documentación de respaldo que aprueba
los patrocinios otorgados a diversos beneficiarios para la realización de eventos en el
departamento del cauca. se constató que se entregaron un total de 3.305 cajas, de las
cuales se discriminan así:

1. Aguardiente tradicional tetrapack 3.077 cajas por 100 ml.
2. Aguardiente caja de tradicional Pet 2 cajas por 375 ml.
3, Aguardaente caja trad¡c¡onal 375 ml 226 cajas por 37S ml,

Producto autorizado para los diferentes eventos (ferias, fiestas patronales, carnavales,
eventos mun¡cipales, entre otros), llevados a cabo en el departamento del cauca, bajo la
supervisión y coordinación de los coordinadores asignados desde la factoria.

o

Actas comité comercial I trimestre det 2024

Acta de comité mercadeo N1 1128 Aguaf drente tradrcronal tetrapack s 80.000.000

247 caja tradicional3T5 ml

Acta de comrte mercadeo N,2 679 Aguardrente tradrc onat tetrapack

Acta de comrte mercadeo N3 42 Agua¡diente tradicionai tetrapack

Acta de comité mercadeo N4 20-t Aguardiente tradicionat tetrapack

25 cala tradicionat3T5 mt

Acta de comité mercadeo N.5 46 Aguardiente trad cronat letrapack

2 caja de tradlcional Pet

Acta de com té mercadeo N.6 175 Aguardiente tradrcronat tetf apack

Acta de comité mercadeo N,7 174 Aguardíente tradicional tetrapack $ 5.000.000

Acta de comite mercadeo N8 1,1 Aguardlente trad¡cionat tetrapack $ 2.500.000

Acta de comrte mercadeo N.9 59 Aguardrente tradrcronal letrapack $ 14.000.000

Acta de comrté mercadeo N.10 114 Aguardienle tradrcronal letrapack

Acta de comité mercadeo N.11 189 Aguardiente trad clonal tetrapack

Acta de com le mercadeo N 12 50 Aguardiente trad c¡onat tetrapack

Acta de com le mercadeo N.13 B6 Aguard ente tradicionat tetfapack $ 13.000.000

DESCRIPCICON DE PRODUCTO N. ACfA

CA'fiIDAD DE
PnoDUCfO
lPnos Do

EI¡ CA.,A

DESCRIPCION EN PNODUCTO DESCnIPCIOI'l Et'l DINERO

TOfAL 13ACT S 3.305 s 11¡r.500.000

§lcutt"a* re-eo § (602) 832 34oo - Popayán cau(a .;¡.," ilcauca,,:;r ¡ rndustn¿licorer¿de¡.a*" O E rdagüdrdrenre(aucanortc
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§güur
Es importante destacar que la gestión y el seguimiento de estos patrocin¡os son e$llltsles
para asegurar que se cumplan los objetivos de marketing y se util¡cen los recursos de
manera eficiente.

Durante los primeros meses de la vigencia 2024, se evidenc¡o una planificación inadecuada
y un control defic¡ente de los productos Tetrapack generaron un comerc¡o irregular que
desestabilizó el mercado en cuanto a las ventas de producto de la factoria. Esta situación
incrementó s¡gn¡f¡cativamente los costos de producción y almacenamiento para la empresa,
adic¡onalmente, la elevada carga ¡mpos¡t¡va sobre los patrocinios, s¡n un aumento
proporcional en las ventas, agravo la delicada situación financiera, ya marcada por la alta
informalidad.

ü#ÉEo 3 s t
w.L

En este escena rio , resulta fundamenta tmp ementar mecantsmo s de control riqurosos en la
qesti o de los oatr rnros para Dreven ir el desvío de recursos haci a activida des ilícitas como
el contrabando

13._Cuadro 4.5 programación de actividades de
Comercialización, corte al 31 de marzo del 2024.

mercadeo División

programac¡ón de act¡vidades de mercadeo Oiv¡sion Comerciat¡za cton

uente: programa actividades división comerciaIzaoón.

No. eventos

5

I
49

No. eventos

15

6

17

55

No. eventos

26

,o

17

77

En el primer tr¡mestre de 2024, se ejecutó a cabo un programa de actividades de
mercadeo de frecuencia semanar, cuyo propósito principar- fue consoridar ra marca
y el posicionamiento del producto en el meicado. Es importante resaltar la activa y
compromet¡da partic¡pación de ros trabajadores s¡nd¡car¡zaoos y oe atjunoi
colaboradores con contrato a término fi¡o, qúienes actuaron como coordinadores de
este._programa comercial, como resultado de su gest¡ón, se obtuvo un alcance
s¡gnificat¡vo en varios munic¡pios del departamento. Los l.esrltados de esta iniciativa

Enero
Radicado 0014 det 05 al 10 de enero 2024

Radicado No. 0120 del 27 at 29 de enero del2024
Radicado No.0075 dett9 al22 enerc det2024

programac¡ón de actividades de mercadeo Divis¡on Com ercializa c ion

Febrero
Radicado No. 0144 det 02 at 0S febrero det 2024

Radicado No. 0170 deL 10 at 12 de febrero -2024

Radicado No. 0190 det 17 aL 19 de febrero det 2024
Radicado No. 0206 det23 at26 de febrero det 2024

o m nac ó d ae ticpt Eta d da 5e mde e ac ed Do no mCo rce a liza ncro

Marzo
Radicado No.0220det02 at0S marzo del2024
Pfogramación delS al 1,7 ma.zo-2024

Radicado No. 0265 del 16 at 18 de mafzo det 2024

Radicado N0.0283 det22 at 25 naeÜ2024

§f cutt"nrrr,oo § (602) 832 1400, popayán cauca ilcauca, ,-rindustr¡irltcorer¿delcara O §| @raguardientecaucanoil< @
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3

4

5

10

11

!2

FFo 3 s 1 @ "#,
w 2.n

s

S

1

son satisfactorios, con un total de 77 actividades completadas durante ePifffrf$Uo
mencionado.

14, Cuadro 4.6 Contratación por vinculación publicitaria I trimestre -
2024

001 2024 69.233.556 ,00 I 
FUND ACION MA5 OEMOCRACIA

042.2024 2A.827.624,00 CORPORACION AMBIENfAL INTEGRAL GENTE, MENTE Y AMBIENfE

53,156,616,00 ]UNTA CENTRAT OE CARNAVALES DE SILVIA CAUCA

044-2424 I 5 t72.390.r72,+- OO ,UNIA CIVICA CULIURAL OE POPYAN

005-2024 28.827 .624,00 FUNDAC]ON TEJ ENDO V DA PARA LA PAZ

5 rrND^c,o,- e^R,.o*,o5 co*-
s

5

s

5

5

6

1

8

006 2424

407 -2024

008-2024

072-2014

044 2024

051 2024

29.298.112,00

34,498,632,00 FUNDACION MAS DEMOCRACIA

FUNOACION PARA LA COOPERACION Y EL DESARROLLO SOCIAL

34.498.632

29.294.\12 PARA EL DESARROLTO SOCIAI DEI CAUCA FUOESO

34.794.304,00 CORPORACION UN FUTURO ME]OR CORPOFUTURO

28.906.680,00 i JHONATHAN ANORÉS LEDEZMA GUEVARA

31.534.560,00 wTLFER JArME BUTTRAGo NUñEz

--

s

Fuente: SIA OBSERVA -SECOP II - Control Interno

Nota: Se ver¡frco que el contrato de v¡nculac¡ón publ¡c¡tat¡a No. 030-2024, reg¡strado el 29 de febrero
del 2024 no se ejecutó por mot¡vo de cancelac¡ón del evento en el mun¡c¡p¡o de Euenos Aies, con el
contrat¡sta (W¡lson Popo Ararat, por un valor de $ 31.534.560,00), se ev¡denc¡a l¡qu¡dac¡ón en Secop
II.

Según el cuadro anterior, durante el pr¡mer trimestre 2024, la Industria Licorera del Cauca
(llCauca) celebró 12 contratos de vinculación publicitaria ejecutadas por un valor
total de $ 575,264.624, que fueron gest¡onados bajo la superv¡sión del jefe de la Div¡sión
de Comercialización y se llevaron a cabo a través de las plataformas SIA OBSERVA y SECOP

II, abarcando las diferentes etapas de contratación: precontractual, contractual y
poscontractual.

De igual manera es de recordar que los contratos de vlnculación publicitaria de la Factoría
tienen como objet¡vo principal brindar apoyo económico a diversos eventos que se realizan
en los municipios del Cauca. Entre los eventos más representativos que reciben este apoyo
se encuentran:

. Carnavales de Blancos y Negros, Conciertos, Festivales, Fiestas patronales, Eventos
artíst¡cos, Eventos culturales, Eventos deport¡vos, días de ñestas celebrac¡ones...

Así mismo, se evidencia que la contraprestación en este tipo de contratos de vinculación
publicitaria es mayor publicidad para la marca y busca posicionar los productos en el

mercado de las diferentes regiones del departamento del Cauca.

003 2024

Items ,{um€ro de cortrato Valor del coñtrato Contrdst¡

049-2024

s 5rs.254.5¿a,flt
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15.Cuadro. No,5-Consolidado patrocinios, convenios y degustacioffi§,.!." tü üt
con corte al 31-03-2025.

ffi§ew*
Total,

Suma de

Cant¡dad

Unidades

Total, Surña de
IMPDET BASE

CONVERSION
OEL PRODUCTO

A 750 ML

Suma de IMPDET BASE

PAfs coN5 DG25 PAT5co

suma de
Cant¡dad

Unidades

N5 DG25

Total,
Suma

de
un idad

750
ml

Total,
Suma de
Cant¡dad

Cajas
750 ml

300 144 168 ss.550.000 s13.764.000 s3.108.000 )..2!2 s22.422.000 7272 101

300 504 168 s6.180.000 510.382,400 s3.460.800 972 s20.023.200 9"t2 81

AGUARDIENTE

CAUCANO SIN AZUCAR

lOOO CC fETRAPACK

48 s734.400 48 s734.400 64 5

AGUARDIENTE

CAUCANO

ÍRADtCtONAL 1000 CC

TETRAPACK

1380 660 456 s21.003.600 s10.04s.200 56.940.320 2496 s37.989.120 3328 277

AGUARDIENTE 5IN

AZUCAR 750 s2.903.040 744 S2.903.040 144 L2

AGUARDIENTE IRADIC.

750 X L2
216 624 $4.171.440 s12.068,160 840 s16.24s.600 840 70

AGUARDIENTE TRADIC.

PEf 315 X 24
504 96 s5.060,160 5963.840 600 s6.024.000 300 25

CREMA CURACAO

ESCARCHADA 375X 6
24 492.000 24 s492.000 12 1

6 5121.320 6 s121.320 3 0

1.980 1.512 532.733.600 s47.679.960 526.s41.120 6.342 5106.954.680 6,875 573

Producto

AGUARDIENTE

ANISADO LIMON 750 X

AGUARDIENTE

ANISADO MANDARINA

750 X 1.2

CREMA MENTA

ESCARCHADA 375X 6

fotal, general

Fuente: Apoteosys- Oflcina de control interno 2025

La columna 9 muestra el monto total base de recursos sin impuestos de los patrocinios,
equivalente a $ 106.954,680, correspondientes a 573 cajas 750 ml, durante las ferias y
f¡estas y diferentes estrategias comerciales del Cauca durante la v¡gencia. Así mismo se
relaciona para este periodo 2025, la entrega de producto bajo los conceptos de convenios,
degustaciones y patrocin¡os detallándose a continuación:

§lcutt"a*r:-ao § (602)832 3400. popayán cauca ilcauCa , .- ¡r,rdustnalicoreradelca*" O Ñ io,aguardientecaucanoilc @

144

2,850

El cuadro No.S se evidencia los registros del software Apoteosys que corroboran que se
autorizó la distribución de 573 cajas de aguardiente de 750 ml en el depaftamento del
Cauca, de acuerdo a los comités de comerc¡a¡¡zación y resoluciones expedidas por la
gerenc¡a, según los oflcios em¡tidos durante el oeriodo comorendido entre enero y 31
de mar¿o del 2025.
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En convenios un totat de 1.980 un¡dál¿ 5;fas.{ferentes presentac¡
(columna 2).
En degustaciones un total de 2.850 unidades en las d¡ferentes
presentaciones.
En patrocinios un total de 1.512 un¡dades en las diferentes presenta

d'#S..f"

c¡ones.

ur a,

NorA: Se ha observado una disminución temporal en los patrocinios en producto durante
este primer tr¡mestre del 2025, en comparación con los periodos anteriores de las tres
vigencias fiscales; es ¡mportante mencionar el contexto de la Ley 18i6 de 2016, que propició
la apertura de fronteras para los licores, resultando crucial que los diferentes comités
comerciales se analice, el impacto en la publicidad y el pos¡c¡onamiento de marca en las
actividades realizadas en los munic¡pios del Cauca.

Ante un mercado nacional más competit¡vo y con la posibilidad de mercados externos más
favorables para la factorÍa, la planificación estratégica desde el área de mercadeo, liderada
por el jefe de la División comercialización y con el apoyo de la División Asesora de
Planeación, es fundamental para definir estrategias claras de pubticidad y ventas de los
productos; de igual manera, es necesario que el comité comercial tome dec¡siones firmes
orientadas a la mejora continua de las ventas, con el objetivo de m¡tigar el mercado negro
de aguardiente que pers¡ste en el departamento del cauca desde la v¡genc¡a 2023, un
fenómeno que podría verse acelerado por la mayor circulación de licores a raíz de la
mencionada ley.

Seguimiento oficina control interno

De acuerdo a la trazabilidad realizada de patroc¡n¡os, degustac¡ones y convenios
registrados en el software Apoteosys de la factoría, la ofic¡na de control Interno realiza
verificación de los documentos soportes físicos y digitales enviadas por la división
Comercialización y gerencia con corte al 31 de mar¿o del 2025, entre los
documentos evaluados del I trimestre se encuentran:

. Oficios de sol¡c¡tud de patroc¡n¡os, (ventanilla única),

. Resoluciones
¡ Actas de mercadeo
. Facturas aprobadas por gerenc¡a (ILCAUCA)
. Programación de eventos semanal
. Excel de vinculaciones publicitarias (SIA OBSERVA SECOP II).

16.Cuadro No. 5.1, Consolidado solicitud de patrocinios I trimestre del
202s.

§f cutt" a I re<o § (602) 832 3400 ' Popayán cauca www ilcauca r (j,lt @rndusrriaticorer¿detcuu.u ff §t (o)¿guard¡entecaucanoitc [6l
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ú
Soticitud patrocinios ltrimestre det 2025

! Ene,o

I Febrero

I Marzo

fne'or 58
Marzo,75

Go¡émadón
delC¿u.a W I2T'

Fuente: Sevenet- control ¡nterno- 2025

El cuadro anterior revela un total de 1g0 solicitudes de patroc¡n¡o realizadas por usuanos
de diferentes municipios del Cauca durante el primer tr¡mestre 2025. Se destaca el mes de

a acr

del total trimestral.
del trimestre, dado
mes de diciembre del año precedente.

Por otro lado, el volumen de aprobaciones en enero no es representat¡vo
que las solicitudes ejecutadas en el mes de enero se realizan desde el

o 7 n

Este análisis evidencia la alta demanda de patrocinios en la región y la rmportancra de
contar con procesos claros y eficientes para la recepción y gestión dé estas solicitudes.
garantizando así una respuesta oportuna y transparente a ios usuarios, de acuerdo al
Plogelim¡ento PROCU v ta resotución No. O2OZ_
2924 o rutorirrron lr" *li"itud"t d" prt*éir@
diversos eventos.

De ¡gual manera se anarizó que las sor¡citudes de patrocinio están rerac¡onadas
principalmente con eventos y celebraciones trad¡cionales del departamento, tales como:

o Fiestas patronales: cerebraciones rerigiosas y curturares en honor a ros santos
patronos de drferentes mun¡ctpros

. celebraciones de fechas especiales: conmemoraciones como el Dia der padre,
el Día de la Madre, el Día de la Mujer y Semana Santa.. Fiesta de Blancos y Negros: cerebración tradicionar que tiene rugar en er mes de
enero, marcando el inicio del año.

Es.¡mportante que se crasif¡que ros 42 municipios y se genere un cuadro estadíst¡co de
cuáles son.las fiestas grandes como carnavares y fieÁtas pátronares y se designe patrocinio
según el número de habitantes de municipios y/overedas con er impácto de ráonocimiento
que a lo largo del tiempo culturalmente tengan reconoc¡miento.

§fcuri"+rreao § looz) e:: 3400-Popayán cauca w\l/w.¡lcauca corT ,oindustr¡aticoreradetc"r." t? 0!| @aguardientecauc¿noik @
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Para asegurar la correcta ejecución presupuestal del rubro de patrocinaos con$ffiffi y
degustaciones, se requiere una planificación íntegra al inrcio de cada vigencia. así mismo
es fundamental fortalecer el autocontrol de la Drvisión Comercial con el respaldo de la alta
dirección y el lefe financiero, quienes deberán establecer controles efect¡vos en la
planificación del gasto. De esta manera. se evrtarán traslados presupuestales de último
momento, consecuenc¡a de una planificación deficiente por parte de la divrsión comefcial

17. Cuadro 5.2 Resoluciones de oerencia Distribución de Patrocinios por
munic¡ ios del Cauca I trimestre 2025.

Suma de Aprobacion - Din ero

wrl

Atmagt¡ar

Argclla

Balboa

Boliv¡r

Bordo

Bucn03 Aires

Caiibio

Coconuco

lnz!

Jambato

La Vcga

Moralc¡

P¡rmontc

P¡cndamo

Popayan

Popayan

Rosas

Sierra

Sotara

Suare¿

Sucre

T.mbo

Ilmbio

foribio

Totoro

-r 

$ 8.000.0m

I!_ $ 3.000.000

- 

$ 4.000.000

$ 21.000.000

- 

s 5.000.000

s 10.000.000

§ 10.000.m0

-- 

$ 5.000.000

- 

$ 3.000.000

-r 

§ 5.000 000

$ 10.000.000

Munic¡pio .

- 

s 5.000.000

r-- s 8.000.000

$ 12.000.000

I¡ S 3.000.000

--rr 

$ 10.000.000

-$12.000.000

- 

$ 4.000.000

$ 10.000.000

- 

s 5.000.000

s 12.000.000

s 1s.000.000

s 17.000.m0

r--r s 8.000.000

-- 

$ 8.000.000

Fuente: Software Apoteo5ys lLCauca, 2025-conversioñ Oficina Coñtrol lñterno

Patrocinios por mun¡c¡pio ltrimestre 2025

§f c.tt" a r rE,4o g (602) 832 3400 , popayán Cauca .,\.\4, !1, ¡l(auca aom (aindustrialicorer¿delc"u." ff §f @aguardientecaucanoilc @

I

II

!



INDUSTRIA LICORERA DEL CAUCA
NrT 89r 500719-5

É
,#

ui n

8tr03(1-+
18.Cuadro 5,3 Resoluciones aprobadas de oerencia I trimestre 2Ú2ffi,1i"

1

2

3

4

5

6

7

B

9

10

11

1.2

13

74

15

16

17

18

19

20

27

22

23

24

25

26

27

29

30

32

3t07/2025

3t01/2025

3t07t2025

3t01/2025

3t07t2025

3/0712025

3t07t2025

3t07t2025

3t07t2025

3t07t2025

3t07t2025

3t07/2025

3t07t2025

3t07t2025

70t07t2025

10t01t2025

70t01/2025

10/01t2025

70t01t2025

I0t07t2025

7710u2025

1.7t01t2025

17tolt2025

17 t07t2025

17107t2025

24t07/2025

24t07t2025

24t07/2025

24t07t2025

14t02/2025

27t03t2025

27t03/2025

N.0005

N.0006

No 0007

N.0008

No 0009

No 0010

N.0011

N. 0012

No 0013

N.0014

No 0015

N.0016

N.0017

No 0018

No 0030

N.0031

N.0032

N.0033

N. 0034

N. 0035

N.0054

N"0055

No0056

N.0057

N"0058

No0066

N.0067

N.0068

N" 0069

N" 0103

N.0168

N" 0169

Suarez

Piendamó

Buenos Aires

Caj ibro

Timbío

Timbio

Piamonte

Siera

lambo

T mbio

Popayán

Botívar

La Vega

Coconuco

Tor¡bio

Almaguer

Batboa

Botivar

lnza

Totoró

Botívar

Bolivar

Argelia

Rosas

Sotará

Sucre

Morates

,ámbaLo

Totoró

Bordo

Timbío

Popayán

0 0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

$

$

$

$

$

$

$

$

$

$

$

$

$

$

$

$

$

$

$

$

$

$

$

$

$

$

$

$

$

$

$

10.000,000

12.000.000

10.000.000

10.000.000

3.000.000

5.000 000

8.000.000
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s 213.000.000
tueñte; Gereñcia lLCauca- 2025-coñsolidado Of¡cina Control lnt€rno.

El análisis del cuadro resumen No, 5.3 de resoluciones correspondiente al I tr¡mestre del
2025 indica que, desde gerenc¡a, en uso de sus facultades y en cumplimiento de la

resolución de patrocinios vigente resolución 207 -2024, emitió un total de 32 resoluc¡ones
para apoyar diversos eventos en 25 mun¡cipios del departamento del Cauca.

Estas resoluc¡ones se mater¡alizaron en la entrega de:

/ Patrocinios en efectivo por un valor total de $ 213,000,000, destinados a
cubrir los gastos de los eventos patrocinados, de acuerdo a los soportes validados
en los comités comerciales respectivamente.

§lcuttuao rrao § (602)812 l4o0 popayán cauca '",,."., ilcauta Laiindu5tr.rlicoreradelcor.u ff § ad\aguardiente(au(anoilc @

Flche , t úaclooünro



INDUSTRIA LICORERA DEL CAUCA
\tT 89r 500719-5

:.:0 3 5 1:' ,ffi
r' Adic¡onalmente, se verifica que cada resolución cuenta con su respectivo cétfiffiHUo

de disponibilidad, lo que garantiza la ex¡stencla de los fondos para cubrir los
patroc¡n¡os aprobados.

ur ,11

19. Cuadro 5.4 Actas de comité de mercadeo con corte al 31 de marzo del
2025 a robación de roducto d inero

Fuentei Drvrsión comercial llcau€a-2025.

Durante el primer trimestre con corte al 31 de marzo del 2025. Se verificó un total de 05
actas de comité de mercadeo que se validaron como documentación de respaldo que

aprueba los patrocinios otorgados a diversos beneficiarios para la realización de eventos en
el departamento del Cauca. Se constató que se entregaron un total de 94 cajas, de las

cuales se discriminan así:

1. Aguard¡ente tradicional tetrapack 22 cajas por 100 ml.
2. Aguardiente caja de trad¡c¡onal Pet, 4 por 375 ml.
3. Aguardiente caja sin azúcar, 5 por 750 ml.
4. Aguardiente caja tradicional en botella, 68 por 750 ml.
5. Aguard¡ente caja Limón, 3 por 750 ml
6. Aguardiente caja Mandarina, 4 por 750 ml.

Producto autorizado para los diferentes eventos (ferias, flestas patronales, carnavales,
eventos municipales, entre otros), llevados a cabo en el departamento del Cauca, bajo la

supervisión y coordinación de los coordinadores asignados desde la factor¡a.

La adecuada gestión y el seguimiento de los patrocinios constituyen un elemento esencial
para el logro de los objetivos de marketing y la optimización de los recursos asignados, por
lo tanto, se requiere una planificación estratég¡ca por parte de la División Comercial, con el
acompañamiento de la alta gerencia, para definir las rutas de ventas y publicidad que
favorezcan el posic¡onamiento del aguardiente caucano y su portafolio de productos durante
la v¡gencia 2025. Esta planificación tiene como objetivo prevenir la escasez de recursos para

Actas comité mercadeo ltrimestre det 2025

Acta de comité
mercadeo

17t01t2025 N,1 I Aguardiente tradicionat tetrapack Sin

Azúcar
s 7.000.000

Acta de comité
mefcade0

24t0712025 N.2 4
2 Agüardiente L mon, 2 Aguardrente
Mandarina

$ 38.000.000

Acta de comité
mercadeo

N.3 30

14 cajas Aguardrenre tradicional tetrapack,
10 cajas tradicionat botetta, 2 cajas 0e
mandarina, 1 caia de limón, 3 catas de pet

tradicional,

$ 25.000.000

Acta de com té
mercadeo

27t02/2025 N4
10 cajas Aguardiente lradic onal boteLta, 1

caja pet tradic onat, 7 cajas de aguardiente

tradicional
$ 20.000.000

Acta de com té
mercadeo

13/03t2025 N.5 34
29 cajas de aguardiente tradiclonaL 750, 5

cajas de aguardiente sin a¿úcar,
$ 18.000.000

DESC PCION E PB(»IrcIO

TOTAI. $ 108.0@.000

FEC}IA N.ACTA

SACTAS 94

c rarD
DDE

PTODUCT

o
APNOBAD

O EN CAJA

DESCMPCrcOT OE

PRODUCIO
OESCBIPCION CN

DIt{EBO
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patrocinios experimentada en el cuarto trimestre del 2023 y 2a24, y sin participacffffflp la
factoria en los eventos de fin de año.

Dada esta situac¡ón, se vuelve crucial la implementación de mecanismos de control estrictos
en la gestión de los patroc¡n¡os. Esta responsabilidad recae, en primera instancia, en el jefe
de proceso y, en segunda instancia, en el jefe financiero, quienes además deben
proporc¡onar asesoría técn¡ca a la alta dirección.

20. cuadro 5'5 programación de actividades de mercadeo División
Comercialización, corte al 3l de marzo del 2025.

No. eventos

22

10

No. eventos

llr üt

34

No. eventos

3

11

7

6

2

15

13

Fuente: Sevenet-programa act¡vidades divis¡óñ comeiciatjzaoén ¿2S. -
36

al, como resultado de su gestión, se obtuvo un alcance
un¡c¡p¡os del departamento. Los resultados de esta inic¡ativa

acti esc letad rant

En el primer trimestre de 2025, se ejecutó a cabo un programa de act¡v¡dades de
mercadeo de frecuencia semanal, cuyo propósito principal fue consolidar la marca y
el posicionamiento del producto en el mercado. Es importante resaltar la activa y
comprometida partic¡pación de los trabajadores sindicalizados y de algunos
colaboradores con contrato a término fijo, quienes actuaron como coordinadores de
este programa comerci
sign¡f¡cat¡vo en varios m
son satisfactorios, con
periodo menc¡onado.

Ene ro
Radicado No.0004 det03 de enero dei2025
Radicado No. 0039 det 10 de enero del2025

32

Febrero
Radicado No. 0103 det 07 de febrero deL 2025
Radicado No. 0109 del 14 de febrero det2O2S
Radicado No. 0122 det21 de febrero det 2025
Radicado No. 0189 det 28 de febrero det2O2s

programac¡ón de activ¡dades de mercadeo Div¡sión Com erciat¡¿ación

Marzo
Rad¡cado No. 0200 det06 de marzo det2025
Radicado No.0227 del 14 de marzo det2O25
Radicado No.0241 det21 de marzo deL2O25
Radicado No. 0260 det28 de marzo del 2025

§f cutt"an rrao § (602 ) 832 3400 , popayán cauca ii,n..,,,v.ilcauca ro:r @industn¿li.oreradelcurcu ff § {oraguardtentecaucanoilc @
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21. Cuadro 5.6 Contratación por yinculación publicitaria I trimestre - U' .n
2024

Fuente: SIA OBSERVA -SECOP II - Control Interno.

según el cuadro anterior, durante el pr¡mer trimestre 2025, la Industria Licorera del cauca
(ILCauca) celebró 11 contratos de vinculación publicitaria eiecutadas por un valor
total de $ 375,000.000, que fueron gestionados bajo la superv¡sión del ¡efe de la Divisíón
de comercialización y se llevaron a cabo a través de las plataformas sIA OBSERVA y sECop
II, abarcando las diferentes etapas de contratación: precontractual, contractual y
poscontractual.

De igual manera es de recordar que los contratos de vinculación publ¡citana de la FactorÍa
tienen como objetivo principal brindar apoyo económico a diversos eventos que se realizan
en los municipios del cauca. Entre los eventos más representativos que reciben este apoyo
se encuentran:

. carnavales de Blancos y Negros, conciertos, Festivales, Flestas patronales, Eventos
artísticos, Eventos culturales, Eventos deportivos, dias de flestas celebraciones..

Así mismo, se evidenc¡a que la contraprestación en este tipo de contratos de vinculación
publicitaria es mayor publicidad para la marca y busca posicionar los productos en el
mercado de las diferentes regiones del departamento del Cauca.

6. CONCLUSIóNES.

Los recientes análisis de seguimiento de ventas revelan una desconexión preocupante entre
la inversión realizada en patrocinios, degustaciones y convenios, y el impacto esperado en
el crecim¡ento de las ventas, esta tendencia requiere la urgente necesidad de fortalecer los
auto-controles y optimizar los procesos asociados a la División comercial. por lo tanto, se
solicita que la División de comerc¡alización implemente, de manera inmed¡ata, un plan de

::::1i:9^1_,1I_g:-,:llq!" para revert¡r esta situación y dinamizar ru. r.ntir, ári. prun
oeoera rntegrar estrateg¡as concretas y medibles, tales como la optimización y capacitatiónde la fuerza de ventas, er desarroilo e imprementación de campañas o. ,.k.ti.g áigiLrinnovadoras y Ia identif¡cac¡ón proact¡va de oportun¡dades en mercados .r.rg"niu, ionpotencial de crecimiento a nivel nacional y departamental.

5 40.000.000

s 70.000.000

5 20.000.000

JUNTA CENTRAL DE CARNAVALES DE SIIVIA CAUCA

ASOCiACION DE CAEILOOS UKAWE 'SX NASA CX'HA8
FUNDACION PARA EL DESARROTLO SOCIAL DEL CAUCA FUOESO

FUNDACION INNOVAR LCD

FUNOACION PRO DESARROLLO SOCIAL TUPRODESO

5 2s.000.000 FUNDACION PARA EL DESARROLLO SOCIAL D€t CAUCA FUD€SO

2A2s/01/\A
CION UN TUTURO MEJOR CORPOIUTURO

F U NDACION MAS DE MOCRACIA 202s1071a3
RADEPARTAMENTAL DT MUNICIPIOS DE tA REG]ON DEL ALT

S 20.000.000 I HoGAR.tuvENtL cAMpEstNo D€ sucRE cAuca
s 30.0oo.ooo

2025/03122048 2025

2025lAr/A3

5 s0.000.000

s 30.000.000
2A2s/01,/01

202510U03
003 2025

004-2025

005,202 5

006 2025

) 2025101tr0

202s/01/03

2A2s/01/70

s 30.000.000

009-2025

at4-2025
\ 2025lOUt7

lror5/woB

001,2025

002-202s

907.L02_5
008-2025

ASOCIACION SUP

PAIIA ASOPATIA

S 40.000.000 I .luNTA ctvtcA cuLruRAL DE popyAN
5 20.000.000 co8PoRA

o.
cof{¡nATo

VAIOR
lf{rc.cor{rnAIo

FECHA

ACTAINICIOCO INATISTAS

Tot¡l - 11 s 37s.m0.000
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El autocontrol y la responsabilidad individual de cada líder de proceso son pilares e$lü§láles til ü,
para el éxito de los indicadores y los objetivos de la factor¡a, se espera un compromiso
act¡vo y coordinado en el monitoreo constante de su avance de cada proceso en especial,
la División Comercialización, financiera y gerencia, asumiendo la responsabilidad de realizar
los ajustes necesarios para asegurar el cumplimiento de las metas establecidas para la
presente v¡gencia 2025.

Es ¡mportante analizar y evaluar los costos de producción y almacenamiento, se insta a cada
líder a ejercer un riguroso autocontrol en Ia planificación de patrocinios y ventas,
garantizando que cada inversión se just¡fique plenamente con los benefic¡os obtenidos,
adicionalmente, se confía en la capacidad y responsabilidad de la factoría para explorar
proactivamente estrategias que optimicen la distribución y mit¡guen eficazmente el impacto
del mercado negro en los ingresos.
Comportamiento patrociniot degustaciones, conyen¡os pr¡mer trimestre de las
vigenc¡as desde el 2O22 al 2025,

$129.105.000,00

$191.966.599.00

$236.204. 00

2025 1980 2850 't512 6342 oezs ] szs l$too. 954.680,00
Fuenle: Control lnterno 2025

El resumen comparat¡vo del consolidado anterior, revela un incremento significativo en el
volumen de producto destinado a patrocinios durante el primer trimestre de 2024,
alcanzando un total de 6,200 cajas (750 ml x 12 unidades) de las diferentes presentaciones
del producto, superando los volúmenes de los demás trimestres analizados.

Se evidencio que el primer trimestre 2025 muestra una reducción considerable en el apoyo
en producto para eventos en el departamento del Cauca, acompañado de una disminución
en la inversión en vinculaciones publ¡citar¡as, situándose en $375,000.000. Ante este
panorama y considerando la apertura de nuevos mercados, resulta decis¡vo una planificación
estratégica robusta desde ei área de comercialización y mercadeo, asegurando la aprobación
de un buen rubro financiero de manera estructurada para alcanzar los nichos de mercado a
nivel nacional y departamental que serán claves en el fortaleciendo y posicionamiento del
producto y la marca con el objetivo de impulsar el crecimiento en ventas y facturación para
la vigencia 2025.

OBSERVACIONES Y RECOMENDACIONES

. La División comercialización debe llevar a cabo una planeación detallada antes de
iniciar cualquier proceso de patroc¡nio, convenio o degustación, este plan debe
definir con precisión los objetivos comerciales, incluyendo el aumento de la visib¡l¡dad
de la marca, el impulso de las ventas y el fortalec¡miento de las relaciones
comerciales con Grandes, medianos y pequeños distribuidores a nivel local, regional,
nacional establec¡endo estrategias fuertes con distribuidores de grandes superficies

2022 7740

2508

3726

4281

10302 8244

11¿¿5

4836

7584

690

1454

2024 57420 2436 7632 61488 74400 6200

TOTAL,

vtcEf{cta coNvENtos DEcusractóN pATRoctt{to ul{tDAIrE§
UNIDADES
7Ú0 I'll

CA'AS
750 ML

fotat, Suma de I PDET SASE-
(sln lmpuesto)

I
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como Éx¡to, Ara, OIímpica, D1 y Jumbo, Aeropuertos, terminales entre otr4liffilÉlas
diferentes ciudades del país.

. Para tomar dec¡siones informadas sobre patrocinios y degustaciones, se requiere
establecer cr¡terios de evaluación precisos, donde cada coordinador de eventos
deberá llevar a cabo un análisis detallado que incluya la estimac¡ón de la asistencia,

la evaluación del impacto en la marca y la consideración del posicionamiento

estratégico en la región, esta información será fundamental para mejorar la

efect¡vidad de las participaciones en eventos y optimizar la asignación de producto.
. Se recomienda definir un presupuesto detallado para patrocinios y degustaciones,

que contemple todos los costos involucrados, incluyendo los costos directos del

evento y los costos indirectos de transporte, logística y material promocional. Esta

vis¡ón ¡ntegral de los costos perm¡t¡rá una mejor gestión financiera y una evaluación
precisa del impacto de las activ¡dades,

. Para asegurar el uso adecuado de los productos patrocinados en eventos, ferias,

fiestas patronales y maximizar la publicidad de los productos de la factoría, es

necesario que el jefe de comerc¡al¡zación se comprometa en realizar un seguimiento
persistente de estos productos. Asimismo, los coordinadores deben garantizar que

los productos no ut¡l¡zados sean devueltos a producción (Producto terminado) de

manera opoftuna.
. Es importante que la División de Comercialización identiflque y gestione de manera

dil¡gente los riesgos operativos y flscales inherentes a la entrega de productos en

actividades de patrocin¡o, degustación y conven¡os. Estos riesgos, que abarcan desde
posibles oposiciones en la cant¡dad o el valor de los productos hasta obligaciones
tributar¡as con la Gobernación del Cauca, demandan una atención proact¡va para

mit¡gar su impacto potenc¡al en la factoría.
. Con el fin de prevenir la repetición de la situación de colapso presupuestal en

patrocinios presentada en las últimas vigenc¡as 2023 y 2024, el jefe de proceso de

comerc¡al¡zación deberá realizar un seguim¡ento continuo y riguroso de los

patrocinios, degustac¡ones y del presupuesto as¡gnado para el año en curso,
permit¡endo una gestión más eficiente de los recursos.

. Ante la eliminación de la salvaguarda oara el aguardiente, se vuelve urgente
replantear el presupuesto actual y diseñar una nueva hoja de ruta comercial ¡ntegral
para la presente vigencia 2025. Si bien el presupuesto aprobado inicialmente se

enfoca en la comerc¡alización local y departamental, es esencial realizar un ajuste y

una reasignación de recursos de manera objetiva y responsable a la mayor brevedad
pos¡ble, permitiendo así la implementación de estrategias que abarquen el nuevo

escenar¡o competitivo a nivel nac¡onal.

Atentamente,

w!,

Ivonne Adriana Enr quez Santacruz
Jefe de Control Interno
Industria Licorera del Cauca
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